
Calibración

Empresa ISO 9001:2008
V E T O  Y  C I A .  L T D A  n  S A N  E U G E N I O  5 6 7  n  FONOS:  ( + 5 6 )  2 2 3 5 5 4 4 0 0  n  S A N T I A G O  n  C H I L E
www.veto.cl                                                                                             ventas@veto.cl

00.004
ENE / 20Presión

La presión, es una de las magnitudes más utilizadas en la industria. Nuestro laboratorio dispone de la instrumentación 
necesaria para generar y medir esta magnitud en un amplio rango de medición (-0,94 a 1000 bar)

El Laboratorio de Calibración de Presión ofrece su servicio  para los siguientes tipos de instrumentos análogos y digitales:

Condición de Calibración: Los trabajos de calibración se realizan en el Laboratorio VETO y Cía. Ltda., con temperatura 
ambiental, humedad relativa del aire y presión atmosférica permanentemente controladas y registradas. 

Procedimiento de Calibración: Por método de comparación directa respecto al patrón de calibración.

Resultados en Certificado de Calibración: Tabla con lecturas del patrón, lecturas del ítem de calibración, errores e 
incertidumbres asociadas.

Trazabilidad: Nuestros patrones de referencia mantienen la trazabilidad a través del Laboratorio Nacional de Presión 
(ENAER).

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL
 INSTRUMENTO

RANGO DEL 
PATRÓN

PUNTOS DE CALIBRACIÓN 
PREDEFINIDOS

U1001505
• Manómetros Análogos
• Vacuómetros Análogos

-0,94 a 1000 bar
11 Puntos distribuidos en 
todo el rango de medición

U1001521
• Manómetros Digitales
• Vacuómetros Digitales

U100153K
• Transmisores con indicador de presión
• Medidores de presión diferencial
• Registradores de presión

U1001548 • Transmisores sin indicador de presión

Nota 1: Los manovacuómetros son calibrados en su rango positivo y negativo, por lo que se deben realizar dos calibraciones por 
instrumento.

Nota 2: El rango de medición de los instrumentos a calibrar debe ser 0 a 100 mbar o superior.

Nota 3: Los medidores de presión diferencial son calibrados en sus 2 entradas, por lo que se deben realizar 2 calibraciones por 
instrumento.

Nota 4: Si la identificación del cliente en el certificado de calibración es distinta a la del solicitante del servicio, se debe informar antes 
del ingreso de los instrumentos al laboratorio.    


